
Año de 1900. Sábado 17 de Noviembre Núm. 114.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA. TODOS LOS DIA.S EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.. . . ; 6 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de sn promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

^Artículo 1.* del Código Civil vigente.^

PONTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
r».A.IiTJE OIPICI^L. 

ffiim DEI HIM DE iiraiis.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1900.)

Sección segunda.
Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Sanidad.
ESTATUTOS 

PABA EL 

MílllS DE LOS COLEGIOS DE MÉDICOS 
modificados en virtud de Real orden de 

®8ta fecha, de conformidad con lo informado 
por el Real Consejo de Sanidad, y lo 

propuesto por la Dirección 
general del ramo.

CAPÍTULO PRIMERO.
DISPOSICIONES GENERALES.

Articulo 1? En todas las capitales de pro- 1

i vincia de la Península, islas Baleares y Cana
rias habrá un Colegio de Médicos.

También podrá establecerse en las pobla
ciones de más de 14.000 habitantes que lo 
solicitaren, previo informe favorable del Real 
Consejo de Sanidad.

Art. 2.° > Para los efectos de los presentes 
estatutos, se comprende con la palabra Médica 
á todos los Profesores que tengan el título de 
Médico Cirujano, ó cualquiera otro que legal
mente habilite para el ejercicio de la Medici
na ó el de la Cirugía en toda su extension.

Art. 3.” Para ejercer en España la Medici
na y la Cirugía es indispensable: poseer el tí
tulo universitario correspondiente; pagar la 
contribución establecida para el ejercicio de 
aquéllas y estar inscrito en el Colegio de Mé
dicos de la provincia ó de la localidad donde el 
Profesor tenga su habitual residencia.

También se podrán inscribir como colegia
dos los Médicos que no ejerzan.

Árt. 4.“ La misión y objeto de los Colegios 
de Módicos serán; amparar los intereses que re
presenta la salud pública persiguiendo ias in
trusiones; proponer se reglamente de modo 
equitativo el ejercicio de la profesión en todos 
sus aspectos, impidiendo que tenga lugar con 
ofensa de los buenos principios de la moral y 
del decoro profesionales; defender los intere
ses de la clase médica, procurando obtener en 
su beneficio las consideraciones que merece
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por la importancia y nobleza de sus fines; fa' 
vorecer las relaciones de sincera amistad y 
consideración que deben mediar entre los co
legiados.

Art. 5.” Para el buen régimen de los Co
legios habrá una Junta de gobierno, con suje
ción á lo que se dispone en los presentes es
tatutos.

Art. 6.° Los Colegios de Médicos evacua
rán las consultas que les haga el Gobierno do 
la Nación, los Tribunales de justicia y las Au
toridades administrativas sobre los asuntos de 
su especial competencia, á excepción de aque
llos que se hallan encomendados á las Reales 
Academias de Medicina.

CAPÍTULO 11

DE LOS COLEGIADOS

Art. 7.° Para pertenecer á un Colegio se 
necesita solicitarlo por escrito, pagar la-cuota 
de ingreso y cumplir con los siguientes requi
sitos que se determinan para cada caso:

I. Si el que pretende incorporarse ejer
ciera la profesión y no estuviera inscrito en 
otro Colegio, presentará á la Junta de go
bierno del que aspira á pertenecer, su título 
original ó testimoniado en forma legal, la cé
dula personal y el recibo de la contribución, 
si ya la pagase, ó en caso contrario, documen
to declaratorio de haberse dado de alta para 
tal efecto.

Los Médicos de Sanidad militar ó de la Ar
mada y los que desempeñen un cargo civil, 
oficial, de carácter facultativo como tales Mé
dicos, podrán exhibir, en sustitución del titu
lo profesional ó su testimonio el título ó cre
dencial del cargo que desempeñen .

11. Si el Profesor ejerciera y estuviese 
inscrito en otro Colegio, acreditará debida
mente esta circunstancia por medio de certi
ficado de la Junta de gobierno de aquél, 
en la que conste si le fué ó no impuesta algu
na corrección disciplinaria, y en caso afir
mativo, cual ó cuále.s de ellas.

III. Si la nueva inscripción se pretende 
en Colegios correspondientes á provincias 
de clase superior á la que corresponde el co
legio donde el Profesor estaba inscrito, tendrá 
que abonar éste la diferencia de la cuota con
tributiva.

IV. Si el Facultativo no ejerciera, lo hará : 
así constar en la solicitud, y sólo unirá á ésta ; 
el título original ó testimonio del mismo en ' 
debida forma, y su cédula personal. i

A todo Médico que esté colegiado se le 
•expedirá un documento que lo acredite por ¡ 
la Junta de gobierno del Colegio. ;

Art. 8.“ Los Médicos extranjeros, que de- 1 
-seen ejercer en España, además de cumplir

con cuantas disposiciones legales rigen en el 
particular, quedan obligados al cumplimien
to de lo que se previene en estos esta
tutos.

Art. 9.° Los Médicos pueden inscribirse en 
el número de Colegios que estimen conve
niente, en la forma que se dispone en estos 
estatutos, pero sólo podrán desempeñar cargos 
en la Junta de gobierno y tomar parte en la 
elección de la misma en el Colegio á que co
rresponda la provincia, ó en su caso, la locali
dad donde tenga establecida su habitual re
sidencia.

Art. 10. Las Juntas de gobierno de los Co
legios de Médicos acordarán lo que proceda 
■acerca de las solicitudes de incorporación des
pués de practicar las comprobaciones que con
sideren oportunas, ya sobre las certificaciones 
de los otros Colegios, que deben acompañará 
dichas solicitudes, ya sobre las correspondien
tes acordadas de las Universidades que hubie
ran expedido el título profesional del aspiran
te, ó del Centro administrativo correspon
diente que hubiese dado el nombramiento 
del cargo que á la sazón desempeñara.

Las Juntas acordarán ó negarán la ins
cripción en el improrrogable plazo de un mes 
desde que b) solicite el interesado, durante 
cuyo plazo practicarán las comprobaciones 
que consideren oportunas, según previeneel 
artículo siguiente.

Art. il. Las solicitudes de inscripción 
en los Colegios de Médicos se denegarán con 
formación del debido expediente cuando los 
recurrentes se encontrasen comprendidos en 
algunos de los casos siguientes:

I. No haber cumplido con los requisitos 
que para su incorporación exigen estos esta' 
tutos.

II. No haberse recibido las acordadas de 
que trata el artículo anterior, si hubieran si
do reclamadas.

III. Tener algún impedimento legal p^' 
ra el ejercicio de la Medicina.

IV. Estar condenados á cualquiera de las 
penas aflictivas ó correccionales que estableco 
el Código penal sin haber conseguido su reba- 
bilitacion.

V. No haber satisfecho en otros Colegios 
la cuota de entrada, ó las de lasmensualida' 
des fijadas por dichos Colegios.

VI. Hallarse cumpliendo la pena de si^^' 
pension en el ejercicio de sus funciones pr^' 
lesionales.

Art. 12. -'Contra la negativa de inscripción 
en un Colegio podrá rocurrirse al Ministro do 
la Gobernación, quien resolverá lo que pf^' 
ceda, previa audiencia del Real .Consejo de 
Sanidad.

Paca que sea admitido el recurso tendr'
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den. por el Colegio en asuntos de la incum
bencia del mismo.

ÍV. Satisfacer las cuotas por subsidio in
dustrial, si ejercieren la profesión, y la de ex
trada en el Colegio.

V. No convenirse con ningún Farmacéu
tico para el suministro de medicamentos ásu 
clientela, ni establecer consultas en las Kar- 
macias,

VI. Recetarsin abreviaturas, tachones ni 
enmienda alguna, expresando con la mayor 
claridad, sin hacer uso de signos, en pala
bras castellanas ó latinas, el peso, número y 
medida de los medicamentos, y acompañar la 
firma con la expresión de la clase y número 
de su patente.

VII. Cumplir fielmente cuanto se dispone 
en los presentes estatutos.

VIII. Ejercer la profesión con honradez, 
moralidad y decoro.

CAPÍTULO III

DE LAS RELACIONES DE LOS MÉDICOS CON LAS EM
PRESAS Y SOCIEDADES BENÉFICAS.

Art. 18. Todo Médico, para contratar sus 
servicios con cualquier Empresa ó Sociedad 
cuyos fines principales sean la asistencia mé
dico-farmaceútica de los asociados, deberá par
ticiparlo al Colegio en que esté inscrito.

Art. 19. La Junta de gobierno del Colegio 
facilitará al Médico noticia exacta de los si
guientes requisitos, que deben llenar las So
ciedades y Empresas:

1 .® Tener un Médico para cada 150 vecinos 
asociados. .

2 .° Cumplir lo preceptuado en el art. 7.® 
del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, re
lativo á la tributación de los Médicos; y

3 .° Cumplir fielmente los estatutos por 
que se rije la Asociación ó Empresa en cuan
to se refiera á la asistencia médica. ’

Art. 20. La Junta de gobierno del Colegio 
designará todos los años un colegiado para 
inspecionar á cada Sociedad ó Empresa sobre 
los particulares que consigna el artículo pre
cedente. Estos Inspectores rendirán sus res
pectivos informes escritos á la Junta de go
bierno en el improrrogable término de dos 
meses.

Art. 21. Las Juntas de gobierno de los 
Colegios tendrán la facultad de imponer á lo.? 
colegiados que contraten sus servicios con di
chas Empresas ó Sociedades, excediendo los lí
mites que previene el art. 19, las siguientes 
penas:

1 .^ Amonestaccion.
2 .® Multa de 100 pesetas.
3 .“ Suspension de la autorización conce-

que interponerse dentro del plazo de los trein- । 
ta días siguientes á la notificación del intere
sado en la Península, y dos meses si reside en 
las islas Baleares y Canarias.

Art. 13. El Médico no podrá ejercer habi
tualmente la profesión más que en la provin
cia ó provincias correspondientes al Colegio ó 
Colegios á que esté incorporado.

Art. 14. Los Médicos podrán ejercer en to
das las provincias de España siempre que per
tenezcan á un Colegio,y su permanencia fuera 
de la provincia á que corresponda el Colegio 
dende estén inscritos no exceda, en cada un 
año, de seis meses.

Los Médicos cuyos servicios oficiales como 
tales Médicos se presten en más de una pro
vincia, podrán ejercer en ellas con sólo estar 
inscritos èn un Colegio.

En los dos casos precedentes tendrán el de
ber de presentar el documento justificativo 
de su inscripción cuando así lo exija alguna 
Autoridad ó cualquier individuo de la Junta 
de gobierno del Colegio donde ejercieran tem
poralmente, y en el segundo caso, además, el 
titulo ó credencial del cargo que desempeñen.

Art. 15. Cuando el ejercicio accidental de 
la profesión dure más tiempo de los seis meses 
que fija el artículo precedente, se considerará 
como ejercicio habitual para los efectos de los 
presentes estatutos, quedando, por lo tanto, 
obligado el Profesor á inscribirse en el Cole
gio correspondiente.

Art. 16. Para el debido cumplimiento de, 
los artículos anteriores, la Junta de gobierno 
década Colegio remitirá á la de todos los de- 
más de la Península, islas Baleares y Cana
rias, así como á los Subdelegados de Medicina 
de su demarcación y á cada colegiado que á 
ella corresponda, una lista impresa y autoriza 
da de los individuos que la constituyen, de
biendo figurar en esta lista los colegiados que 
benen condiciones para formar parte de la 
Junta de gobierno, con especificación de los 
cargos que puedan desempeñar.

La remisión de las expresadas listas tendrá 
Irigar necesariamente en todo el mes de Abril 
de cada año.

Art. 17. Los Módicos colegiados tienen las 
Siguientes obligaciones:

E Participar á la Junta de gobierno res
pectiva los cambios de domicilio y vecindad 
y las incorporaciones que hubieren hecho á 
otros Colegios, dentro de un plazo de quin
ce días.
JE Asistirá las juntas generales del Cole

gio á que pertenezca la provincia en donde 
iene su habitual residencia, ó al de la locali

dad en que se halle inscrito.
DL Desempeñar los cargos para que fueren 

elegidos y las comisiones que se les encomien
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’dida para contratar sus servicios con Em
presas.

4.* Supresión de dicha autorización.
Estas penas serán aplicadas por los Gober

nadores civiles en orden correlativo á las Em
presas cuando éstas falten á sus estatutos 
y sean denunciadas las faltas por los Co
legios.

CAPÍTULO IV

DE LAS RECOiMPENSAS

Apt. 22. Los Colegios establecerán las dis
tinciones que juzguen convenientes para pre
miar los actos de moralidad, honradez, decoro 
y filantropía de los colegiados en el ejercicio 
de la profesión.

La concesión de estos premios .exige: que 
sea á propuesta de la Junta de gobierno á la 
general ordinaria, aprobada por unanimidad 
en la primera y por mayoría de votos en la 
segunda.

CAPÍTULO V

DE LAS CORRECCIONES - j

Art. 23. Las correcciones â que están suje
tos los colegiados son:

I. Amonestación.
II. Multa.
Iir. Suspensión, que no podrá exceder de 

cinco meses en cada caso.
Art. 24. Las correcciones las impondrá la 

Junta de gobierno cuando el colegiado, fal
tando al cumplimiento de lo establecido en es
tos estatutos, cometa actos que afecten al de
coro ó á la dignidad profesional, siempre que 
el hecho que los determine no esté ya definido 
como falta en otras disposiciones adminis
trativas.

La primera corrección se impondrá sin que 
haya lugar á ulterior recurso.

La segunda corrección no se aplicará sino 
■después de que el colegiado haya sufrido la 
primera, por el mismo motivo á que aquélla 
dio lugar, y exclusivamente para corregir el 
incumplimiento de los artículos 14, 17 y 18, 
y para castigar los casos en que se ejerza la 
profesión sin estar colegiado.

Cuando llegue á su conocimiento que se 
ejerce la profesión sin el correspondiente tí
tulo, dará cuenta á los Tribunales ordinarios, 
por medio de la Autoridad administrativa co
rrespondiente.

La tercera corrección se impondrá en los 
casos de reincidencia por tercera vez en las fal
tas que dieron lugar á la aplicación de cual
quiera de las dos primeras correcciones, y ha- 
brá de ser acordada en junta general y por las 
dos terceras partes de votos de los asistentes.

También se impondrá la suspension, previo 
igual procedimiento, si la falta cometida afec
tara gravemente al decoro de la clase médica, 
aun cuando no se hubiera impuesto ante, 
riormente al Profesor ninguna corrección.

En contra de la aplicación de la segunday 
tercera pena podrá interponer el interesado re
curso de alzada ante el Ministro de la Gober
nación, quien resolverá lo que proceda, pre
vio informe de la Junta de gobierno del Cole
gio y audiencia del Real Consejo de Sanidad, 

Art. 25. El recurso que autoriza el artícu
lo anterior tendrá que interponerse, para que 

'sea admitido, dentro del plazo de treinta días 
siguientes al de la notificación al interesado 
en la Península y dos meses si tiene su vecin
dad en las islas Baleares ó Canarias.

Art. 26. No se impondrá ninguna de las 
correcciones expresadas sin audiencia del que 
las motive, á cuyo efecto se le citará por 
escrito.

Si constando que recibió la primera cita
ción po concurriere á la segunda, y la falta 
de asistencia no la excusara de modo satisfac
torio para la Junta de gobierno, resolverá és
ta comunicando por escrito al interesado la 
corrección acordada.

Cuando la pena fuera la de suspension so 
seguirá el mismo procedimiento, instroyén- 
dose además el oportuno expediente.

Art. 27. En el caso de pena de suspension, 
la Junta de gobierno fijará el día en que si 
colegiado ha de empezar á cumpliría.

CAPÍTULO VI

DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art. 28. En cada Colegio de Médicos ha
brá una Junta de gobierno, que estará cons
tituida:

En las capitales de provincia de primera 
clase, por un Presidente, siete Vocales, un 
Secretario, un Contador y un Tesorero.

En las capitales de provincia de segunda 
y tercera clase y poblaciones no capitales de 
provincia, por un Presidente, cinco Vocales 
un Secretario, un Contador y un Tesorero.

Art. 29. Las Juntas de gobierno constituí* 
rán los Jurados de calidcacion que previeneel 
art. 80 de la vigente ley de Sanidad.

Art. 30. Los cargos de las Juntas de go
bierno son obligatorios en la primera elección 
para aquellos que sean vecinos de la localidad 
donde tiene su domicilio el Colegio, y síe®' 
pre se desempeñarán gratuitamente.

Art. 31. Los Vocales se distinguirán 6U^^® 
sí por numeración correlativa.

Sustituirá al Presidente el Vocal primdOt 
y en su defecto, el que le siga en la nume' 
ración.
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Sustituirá ai Secretario, al Contador ó al 
Tesorero el último Vocal, y á falta de éste, 
el del número inmediato superior.

Art. 32. Las Juntas de gobierno se elegi
rán por los colegiados mediante votación per
sonal, no admitiéndose en ningún caso la de
legación del, voto.

Art. 33. Los cargos en la Junta de gobier
no durarán cuatro años, renovándose por 
mitad cada dos, saliendo en la primera reno
vación en los Colegios correspondientes á pro
vincias de primera clase los Vocales primero, 
tercero quinto y séptimo y el Tesorero, y en 
la segunda, los demás individuos que la cons
tituyen, y asi sucesivamente.

En los Colegios do provincia de segunda 
y tercera clase y de poblaciones no capitales 
de provincia, serán objeto de la primera reno
vación los Vocales primero, tercero y quinto 
y el Tesorero, y de la segunda, los restantes 
individuos de la Junta, y así sucesiva- 
ffiente. .

Art. 34. Serán elegibles para desempeñar 
cargo en las Juntas de gobierno los colegiados 
Qüe reúnan las circunstancias que détermina 
el art. 39, y consten en la lista de elegibles. 

Art. 35. Serán electores los Médicos que 
estén inscritos en las listas de colegiados.

Art. 36. Podrán ser reelegidos los indivi
duos de la Junta de gobierno á quienes en el 
turno de la renovación de cargos les corres
ponda cesar; pero en esto caso la aceptación 
será voluntaria.

Art. 37. No podrá formar parte de la Jun
ta de gobierno el colegiado á quien se baya 

puesto la tercera de las correcciones que es
tablecen los presentes estatutos.

Art. 38. El Presidente ó el Vocal primero, 
01 Secretario y el Tesorero de la Junta de go
bierno de cada Colegio, residirán en la capital 
de la provincia ó en su caso en la localidad en 
*lueesté constituido oficialmente, todo el tiem- 
P®Que dure el desempeño de su cargo.

Los demás individuos que formen parte de 
Junta podrán residir fuera de la localidad en 
Que se halla establecido el Colegio, pero es- 

^•■an obligados á asistir puntualmente á sus 
sesiones.

Art. 39. Para ser elegido Presidente de la 
buta de gobierno en los Colegios de provin- 

®ii^s^e primera clase se requiero llevar quin
ze años ejerciendo la profesión.

En los Colegios de las demás capitales de 
ifuvumia ó poblaciones que no lo sean, contar 

162 años de ejercer la Medicina.
1 desempeñar los cargos de Vocal, Se- 

^^6tario, Contador y Tesorero de los Colegios 
provincia de primera clase, llevar diez años 

J®ioiendo la profesión.
En los Colegios de las demás capitales de 

provincia y poblaciones, contar seis años de 
práctica en el ejercicio de la profesión.

; Art. 40. Para que puedan celebrar sesión 
; las Juntas de gobierno, será indispensable que 
; concurra la mitad más uno de los individuos 
j que la forman.
| Si no hubiere número bastante para cele- 
; brar sesión, como se deja prevenido, se citará 
: á nueva junta y se celebrará ésta con los in- 
1 dividuos que hayan concurrido, siendo válidas 
j sus resoluciones.
1 Los acuerdos se adoptarán por mayoría ab- 
; soluta de votos, excepto cuando se trate de la 
i adjudicación de premios, que será por unani- 
| mjdad, como dispone el art. 22, ó de aplica- 
i cion de correcciones, que se necesitan dos 

tercios de los votos emitidos, según previene 
el art. 24.

Las citaciones para las Juntas de gobierno 
se harán siempre con veinticuatro horas de 
anticipación, y anotando en ellas los asuntos 
de .que haya de darse cuenta.

Art. 41. Las Juntas de gobierno tendrán 
las facultades siguientes;

I. Decidir respecto á la admisión de los que 
soliciten incorporarse al Colegio, sin porjuicio 
de lo que se resuelva por el Ministro de la Go
bernación en el recurso de alzada que se con
cede por el art. 12 de estos estatutos,

II. Poner en conocimiento de la Autoridad 
correspondiente los casos de ejercicio ilegal 
de la Medicina.

III Velar por la buena conducta de los 
colegiados en el desempeño de su profesión.

IV. Acordar, cuando sea necesario, el mo
do de cubrir sin exceso el déficit que resulte 
en la cantidad que debe percibir el Tesoro 
en el concepto de contribución por el ejerci
cio de la Medicina.

V. Aprobar la lista de colegiados elegible.s 
para desempeñar cargos en la Junta de gobier
no, y la.de colegiados electore.s, que se redac
tará todos los años por la Secretaría.

VI. Regular los honorarios de los Médicos 
cuando sean objeto de litigio ó cuando se acep
te por una y otra parte el Colegio como árbi
tro ó amigable componedor.

VIL Convocará todas las juntas generales 
ordinarias y extraordinarias,

VIII. Recaudar y administrar los fondos 
del Colegio.

IX. Ratificar el nombramiento y la cesan
tía de los empleados y dependientes del Co
legio. .

X. Nombrar las Comisiones que considere 
necesarias para la gestión ó resolución de aque
llos asuntos que estén relacionados con el ejer
cicio de su profesión.

XI. Promover cerca del Gobierno y las Au
toridades aquellas cuestiones que considere de
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beneficiosos resultados para los intereses de la . 
clase médica ó del Colegio.

XII. Defender, siempre que lo estime jus
to, á los colegiados que fuesen molestados ó 
perseguidos con motivo del ejercicio de la pro
fesión.

XIII. Dictar los reglamentos de orden in
terior.

XIV. Proponer á la Junta general la ad
judicación de los premios á que se refiere el 
art. 22.

XV. Imponer á los colegiados las dos pri
meras correcciones que establece el art. 23, 
y proponer á la Junta general la aplicación 
de la tercera cuando proceda.

XVI. Proveer interinamente las vacantes 
que ocurran en los cargos de la Junta de go
bierno, excepto el de Presidente—que lo de
sempeñará interinamente aquel á quien co
rresponda este deber,—con individuos que 
reúnan las condiciones que detalla el art. 39, 
cuyos cargos desempeñarán losnombradoshas- 
ta que se verifique la primera renovación de 
que hablan los artículos 33 y 55. De esta 
facultad sólo podrá hacerse uso cuando exis
tan seis vacantes en los Colegios correspon
dientes á provincias de primera clase, y cinco 
en los demás Colegios.

XVll. Mantener la debida corresponden
cia con las Juntas de gobierno de los demás 
Colegios para notificarse el alta de sus respec
tivos colegiados.

XVIII. Coadyuvar al mejor éxito de los 
deberes que la ley del ramo encomienda á los 
Subdelegados de Sanidad, estableciendo á este 
fin las oportunas relaciones para impedir la 
comisión de intrusiones y abusos en' el ejer
cicio de la profesión.

Art. 42. Corresponde al Presidente de la 
Junta de gobierno:

I. Convocar y presidir todas las Juntas 
generales ordinarias y extraordinarias y las 
de gobierno.

II. Nombrar todas las Comisiones, presi
diéndolas si lo estima conveniente.

III. Abrir, dirigir y levantar las sesiones.
IV. Firmar las actas que le correspondan 

despues de aprobadas.
V. Recabar de los Centros administrati

vos correspondientes los datos necesarios para 
la redacción de las listas de colegiados que 
reúnan las circunstanciáis necesarias para de
sempeñar cargos en la Junta de gobierno.

VI. Autorizar el documento que acuerde 
la Junta de gobierno como justificante de 
que el Profesor está incorporado al Colegio.

VÍI. Autorizar los informes y comunica
ciones qué se dirijan á las Autoridades, Cor
poraciones ó particulares.

VÍÍI. Autorizar la cuenta corriente con el
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Banco de España ó sus sucursales—cuando la 
tenga el Colegio,—las imposiciones que se 
hagan y los talones ó cheques para retirar 
cantidades.

IX. Visar todas las. certificaciones que se 
expidan por el Secretario del Colegio.

X. Visar los libramientos y cargaremes.
XI. Nombrar y separar á los empleadosy 

dependientes del Colegio, cuyos nombramien
tos y separaciones no serán definitivos hasta 
que los confirme la Junta de gobierno.

XII. Hacer cumplir los preceptos de estos 
estatutos, y los acuerdos que tomen las juntas, 
bien sean generales ó de gobierno.

XIII. Vigilar con el mayor interés por la 
buena conducta profesional de los colegiados 
y por el decoro del Colegio.

Art. 43. Corresponde á los Vocales:
I. Sustituir en la forma que se deja dicho 

en el art. 31 al Presidente, Secretario, Conta
dor y Tesorero.

II. Desempeñar todas las comisiones qne 
les ordene el Presidente.

1II. .Redactar, por el orden que establezca 
el Presidente, los informes en los expedientes 
sobre impugnación de honorarios, sometien- 
dolos después á la aprobación de la Junta do 
gobierno. _

Art. 44. . Corresponde al Secretario:^
I. Redactar y dirigir los oficios de citación' 

para todos los actos del Colegio, según las or
denes que reciba del Presidente y con la an
ticipación debida.

11. Redactar las actas de las juntas gone 
rales y las que celebre la Junta de gobierno) 
con expresión de los Colegiados que asistan» 
cuidando de que se copien después de apro 2- 
das en el libro correspondiente, firmándolas 
con el Presidente.

III. Llevar tres libros de acuerdos: uno» 
para los de las juntas generales; otro, para lo 
de las extraordinarias, y el otro, para los 
las de gobierno.

IV. Llevar además los libros necósarw 
para el mejor y más ordenado servicio, ^^ 
hiendo existir necesariamente en el qn^; 
anoten las correcciones que se impongan a 
colegiados. .

V. Recibir y dar cuenta al Presidente 
todas las solicitudes y comunicaciones qti®‘ 
remitan al Colegio. , j¡j

VL Rubricar al margen ó al lado oe ^^ 
firma del Presidente el documento ^“® |¿ 
acuerde para que justifique el Médico qao 
incorporado á su Colegio. .g.

Vil. Expedir las certificaciones que s 
liciten, colocando en cada una de ellas ^^^^^ 
rrespondiente sello, previo el pago qt^® 
hacer la persona interesada. medico®

1 VIII. Formar cada año la lisia de M

MCD 2022-L5



OE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 923

colegiados, con expresión de su antigüedad y 
domicilio.

ÍX. Redactar, con vista de los debidosjus- 
tificantes, la relación de colegiados elegibles 
para formar parte de la Junta de gobierno, y 
cargo que en ella pueden desempeñar.

X. Cuidar de que las listas y relación de 
que hablan los anteriores números 8 y 9 se 
entreguen en el mes de Abril de cada año á 
aquellos á quienes corresponde y consigna el 
art. 16.

XI. Redactar anualmente la Memoria que 
prescribe el art. 49 en su núm. 1.”

Art. 45. Corresponde al Contador:
h Llevar un libro de intervención Je en

tradas y salidas de caudales y poner la toma 
de razón en todos los documentos de cargo 
y data.

11. Firmar los libramientos y cargare- 
Dies que se le presenten visados por el Presi
dente.

III. Firmar los cheques y talones de la 
’Cuenta corriente con el Banco de España 
cuando la tenga el Colegio.

IV. Examinar é informar todos los años 
•la cuenta de Tesorería.

Art. 46. Corresponde al Tesorero:
I- Recibir y pagar las cantidades que co- 

rriíspondaa al Colegio bajo los debidos docu- 
Qientos, firmados por el Secretario y el Con
tador y visados por el Presidente,

II. Firmar la cuenta general de Tesorería 
y los provectos de presupuestos, que deberá 
presentar cada año la Junta de gobierno antes 
del día 15 de Diciembre.

III. En los ocho días siguientes á ia termi- 
dación de cada trimestre deberá pasar al Pre- 
sioente, para conocimiento de ia Junta de go- 
lerno, un balance del estado de los fondos del 

Colegio.
IV. Tener en ia Caja del Colegio y costo- 

lardos sellos de que éste dispone como arbi- 
de ingreso.

V. Llevar, cuando se tenga, la cuenta co
rlante con el Banco de España; custodiar los 
grademos de talones y cheques, y firmarlos 

el Presidente y el Contador. 
JI. No tener en la Caja del Colegio canti- 

superior á 3.000 pesetas.
(Se conohiirá.')

Sección cuarta.
Núm. 2.149.

^obieroa civil ¡le la provincia do hüadolid.
Negociado 2.°

Circular núm. 84.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y,demás dependientes de mi Autoridad, 
practiquen activas diligencias para la busca y 
detención del asilado en el Manicomio pro
vincial de esta Ciudad el día 12 del corriente, 
Félix Bermejo Bernardo, de 42 años de edad, 
casado, natural de Abades (Segovia), cuyas 
señas son: estatura regular, pelo castaño, color 
bueno, ojos negros, ropa que llevaba al fugar
se, traje de paño oscuro, boina azulada oscura; 
dándome cuenta inmediatamente caso de ser 
habido.

Valladolid 15 de Noviembre de 1900.
£/ Gobernador, 

fast Í1¡:i; h fe pcïirij:t.

Núm. 2.150.

Negociado 2?

Circular número 85.

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autoridad, 
practiquen activas diligencias para averiguar 
el paradero de Inocencio Hernández Andrés, 
de 65 años, estatura regular, color sano, afei
tado, viste traje campesino y tiene perturbadas 
sus facultades intelectuales; quien tomó bi
llete del ferrocarril en la estación de Medina 
del Campo con dirección á Madrid, el día 14 
de Agosto último, suponiendo haya bajado del 
tren en alguna de las estaciones del tránsito.

Del resultado de sus gestiones espero darán 
cuenta á este Gobierno á los efectos oportunos.

Valladolid 15 de Noviembre de 1900.
El Gobernador, 

fosé Úi::,! h fe '^tojit.

Núm. 2.151.

Negociado 2."
Circular núm. 86.

Habiendo desaparecido del pueblo de Cigu- 
| ñuela y de la propiedad de D. Félix Cortijo, 
1 dos muías de las señas que á continuación se
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detallarán, ruego á los señores Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de mi Autori
dad procedan á su busca y detención en su 
caso tanío de dichas caballerías como de las 
personas en cuyo poder se hallen, participán
dolo á este Gobierno.

Valladolid 15 de Noviembre do 1900.
£/ Gobernador, 

fast 5«^ ht la ^ehraja.
Señas de las caballerías.

Una muía cerrada, pelo cano, alzada tres 
dedos, es coja del pie derecho. '

Otra cerrada, pelo negro, alzada cuatro 
dedos, mohina y coja de.la mano derecha.

NÚM. 2.181.

Alcaldía constitucional de Valladolid.

Acordado por este Ayuntamiento contratar 
el suministro de pan y rancho á los presos 
pobres de la Cárcel de Partido, durante el año 
de 1901, se hace saber al público en cumpli
miento de lo que dispone el art. 29 d§l Real 
decreto de 26 de Abril último para que dentro 
del plazo de diez días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presentar los intere
sados ante la Corporación municipal las recla
maciones que consideren oportunas en contra 
de la celebración de la subasta.

Valladolid 16 de Noviembre de 1900.—El 
Alcalde accidental, Pablo Romeo,

NüM. 2.134.

Ayuntamiento constitucional de 
Brahojos de IVledina.

Acordado por este Ayuntamiento y Junta 
de asociados, que el medio para cubrir el cupo 
de consumos en el próximo año de 1901, sea 
en primer término los conciertos gremiales 
voluntarios, por el presente anuncio se con
voca á los gremios de las diferentes especies 
de que se componen, para que se asocien en 
número por lo menos de las dos terceras partes 
y lo soliciten do este Ayuntamiento dentro de 
los cinco días siguientes al de la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de la provin
cia, autorizando personas que los representen 
para que puedan formalizar el contrato; de no 
verificarlo se entendrá que renuncian á este 
derecho.

Brahojos de Medina 10 de Noviembre de 
de 1900.—El Alcalde, Rogelio García.—El 
Secretario, Pantaleón Sánchez.

Núm. 2.135.

Ayuntamiento constitucional de 
Fuente el Sol.

No habiendo tenido efecto los concierte 
gremiales voluntarios en esta localidad, se 
arriendan en pública licitación y á venta libre 
los derechos que devengan las especies de con
sumo sujetas á dicho impuesto, por el término 
de uno á tres años, ó sea para 1901, 1902 y 
1903, bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Las subastas tendrán lugar en la Casa Con
sistorial en los días 20 y 30 del actual de once 
á doce de sus respectivas mañanas, y si ®^ 
ninguna hubiere licitadores se procederá ai 
arriendo con la exclusiva por un año en lae 
ventas al por menor de los artículos de líqui
dos y carnes, teniendo lugar las subastas en 
el mismo local en los días 10, 20 y 30 de Di
ciembre próximo á las mismas horas que jas 
anteriores, todas bajo el sistema de pujas á h 
llana, siendo condición precisa para ser licita
dor el depósito del cinco por ciento en la Depo
sitaría municipal del tipo objeto de la subasU 
conforme dispone el vigente Reglamento 
del ramo. .

Fuente el Sol 12 de Noviembre de 19uU- 
—El Alcalde, Juan Sánchez.

NuM. 2.148.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarralón.

Acordado por este Ayuntamiento y señor 
de la Junta municipal, que para cubrír el e^^ 
cabezamiento de consumos para el ^^° 
1901, se intenta en primer término los 00 
ciertos gremiales voluntarios, por el P^®®^ ^. 
se invita á todos los que en este término, ^^ 
sechan, fabrican y especulan en las ®®9®!J., 
que son objeto del impuesto, para que en 
mino de cinco días á contar desde la i^®®’^^^ 
del presente en el Boletín Oficial, presen^^^ 
sus proposiciones en esta Alcaldía, Q, 
presente que trascurrido dicho plazo se en 
derá que renuncian á este derecho. .A

Villacarralón 12 do Noviembre de 1
■—El Alcalde, Justo Pardo.

VALLADO LID. — 1900.

[ IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL

I Pa/aoio de la Exorna. Diputación,
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